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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04037/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00005/OASLERMA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“con fundamento en el art 8 constitucional y demas relativos aplicables al caso que nos ocupa se solicita atentamente se informe lo siguiente: que el opdapas lerma informe q empresas y fabricas tienen permiso de realizar sus descargas de desechos sanitarios y de procesos industriales y demas sobre la red de drenaje del fraccionamiento cedros 4000 lerma edomex yy si el mismo tiene la capacidad para recibir dichas descargas de fabricas industrias y del fraccionamiento antes en mencion asi mismo exhiba documentl publica que acredite dicha capacidad de conduccion de igual manera se exhiba con documental publica los permisos otorgados x dicho organismo a las empresas y fabricas q realizan las descargas al drenaje de dicho fraccionamiento se informe la altura q debe tener el agua residual del drenaje antes de llegar casi a desbordarse x las tapas de registro q se encuentran la centro de las calles de dicho fraccionamiento ya que casi se han desbordado xq el agua esta a 1 mt de salirse x las mismas. informe q acciones tiene que llevar a cabo ese organismo opdapas para corregir dichas anomalias informe del año 2021 a la fecha cuantas reparaciones se han realizado a la infraestructura en su conjunto del pozo de agua del fraccionamiento antes en mencion lo anterior derivado de las bastantes interrupciones al servicio de agua del fraccionamiento mismas que han sido de varios dias dejando sin servicio a las casa del mismo y en plena pandemia en el q se requieren q la limpieza sea la prioridad y sin agua es lamentable asi mismo se exhiba con documental publica las facturas q ese organismo ha pagado a los provedores de dichas reparaciones y las garantias que le han otorgado x dichas reparaciones informe cuantas reparaciones han caido en garantias x defectos en las mismas informe que si las reparaciones han sido de mala calidad o las piezas a reparar se descomponen a cada rato informe xq no se han sustituido las mismas por piezas nuevas informe xq la planta tratadora de aguas residuales se encuentra en el deterioro y abandono total x parte de ese organismo opdapas informe xq las calles de dicho fraccionamiento no tienes coladeras para las aguas pluviales y se anega el agua en temporadas de lluvias siendo induficientes las qu estan en las av pino y cedro ya q se colapsan y desbordan aunado a que se forman charcos que duran dos o tres dias en desaparecer frente a las casas. informe que acciones llevara a cabo ese organismo opdapas lerma para subsanar los mismos” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha quince de marzo de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…Por medio del presente reciba un cordial saludo y con fundamento en materia se anexa archivo con oficio C002 218/EPSCEDDE/060/2022 dando así respuesta en tiempo y forma.

ATENTAMENTE

Pasante Pedagogia Karina Fabela Molina” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico 00005OASLERMAIP2022.pdf, el cual contiene lo siguiente: 

· Oficio número UTAI/049/2022, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, refiere adjuntar oficio C002 2018/EPSCEDDE/060/2022, por medio del cual la Subdirección de Estudios, Proyectos, Supervisión, Construcción y encargado del Departamento de Electromecánica, por medio del cual refiere lo siguiente: 

“…este Organismo no ha otorgado algún permiso a EMPRESAS para descarga de desechos sanitarios y de procesos industriales a la Red de drenaje del Fraccionamiento Cedros 4000 de Lerma en el Estado de México, toda vez que es un desarrollo habitacional con descarga sanitaria de uso doméstico. 
Siguiendo con el tema le comento que la planta de tratamiento es responsabilidad de la Desarrolladora del Fraccionamiento y de la Administración del mismo desarrollo, hasta que se realice el acto de Entrega-recepción con este Organismo del agu, por lo cual, los niveles de colector del drenaje dependen de la operación de dicha planta. Cabe resaltar que este Organismo ha apoyado al Fraccionamiento instalando un equipo de bombeo para el desalojo de las aguas en temporadas de lluvias, así mismo, cuando ha sido necesario hemos apoyado con el préstamo de un Generador y cotear el suministro de diésel para poner en funcionamiento mismos que fluyen de la avenida de las partidas hasta depositar su contenido en el canal de la zona oriente denominado “la bomba”. 
Antes de concluir le menciono que con respecto a las interrupciones del servicio de agua potable de 2021, estas se derivaron de 2 reposiciones de equipos de bombeo del pozo profundo (mantenimientos correctivos) por las que se tuvo que suspender la extracción del agua del pozo, sin embargo, durante los periodos en que se suscitaron dichos mantenimientos, se doto de agua a la cisterna de distribución del pozo para suministrar de forma horaria el servicio de abastecimiento de agua potable a los usuarios de Fraccionamiento en comento. Además, también se realizaron 3 mantenimientos en la cisterna de almacenamiento y a la red de distribución de agua potalbe…” (sic) 

III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04037/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 

“no informa lo solicitado es informacion de manera sesgada y no completa, no presenta facturas ni costos de las reparaciones que se han realizado en el pozo de agua del fraccionamiento cedros 4000 en los años 2021 asi como lo q va del 2022. Tampoco informa cuantas de esas reparaciones han caido en garantias ni cuanto duraron las reparaciones solicitadas asi mismo tampoco informa los costos de las mismas tampoco presenta las facturas por dichas reparaciones, tampoco informa cuando se llevaran a cabo los trabajos para incluir coladeras en las calles del fraccionamiento para recoleccion de aguas pluviales ya que en temporada de lluvias se encharcan dichas calles aunado a qel agua de lluvia que escurre x av de las partidas ingresa a las calles del fraccionamiento formamdose charcos de mas de media avenida a todo lo largo de las av principales que son cav pino y av cedro tampoco informa la altura q debe de tener el agua del drenaje antes de salirse por las coladeras del mismo pues casi todo el tiempo estan casi a desbordarse y no se ve que se desarrollen acciones para mantener los niveles bajos de aguas de drenaje por loq se insiste se informe de manera puntual con lo solicitado anteriormente asi mismo se presenten las facturas pagadas por las reparaciones a dicho pozo de agua asi se presenten las garantias otorgadas por el proveedor de las reparaciones a dicho pozo de agua de igual forma se informe cuantas de estas reparaciones han caido en garantias asi como las fechas de reparacion y falla de las mismas soportando con factura pagada x dicha reparacion y la garantia x escrito de dichos proveedores asi mmismo se informe con documental publica planos o estudios las modificaciones o adecuaciones que tendra que llevar a cabo dicho organismo para adecuar coladeras de recuperacion de aguas pluviales a fin de evitar en charcmientos en las calles del fraccionamiento independiente de que en las dos av principales cedro y pino existan coladeras mismas q son insuficientes para desalojar el agua de lluvia de las calles del fraccionamiento y que todos los años se encharcan a mitad de las calles y no baja despues de 3 o 4 dias” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“informacion sesgada e incompleta no informa a cabalidad como se lo mandata la ley en la materia” (sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico Informe 04037INFOEMIPRR2022.pdf, el cual contiene el Informe Justificado expone lo siguiente: 

“…En relación al tema en donde a la letra indica: “no informa lo solicitado es información de manera sesgada y no completa, no presenta facturas ni costos de las reparaciones que se han realizado en el pozo de agua del fraccionamiento cedros 4000 en los años 2021 así como lo q va del 2022. Tampoco informa cuantas de estas reparaciones han caído en garantías…” Al respecto informo que no se presentaron facturas de reparaciones por motivo de que los trabajos efectuados corresponde a la reposición de equipos de bombeo, tal como se indicó en el oficio C002 2018/EPSCEDDE/060/2022, es decir que se sustituyó un equipo por otro, por tal motivo no existe factura de reparación de equipos desinstalados, por ende tampoco hubo necesidad de hacer válida alguna garantía por reparaciones que no existen, En cuanto al comentario que dice “…ni cuanto duraron las reparaciones solicitadas…”, aquí expreso que en la solicitud inicial o se había solicitado información al respecto, sin embargo, como se está comentando, al no existir reparaciones de los equipos desinstalados tampoco se puede manifestar los tiempo s de reparación. 
En consideración al tema que indica “…tampoco informa cuando se llevarán a cabo los trabajos para incluir coladeras en la calles del fraccionamiento para la recolección de aguas pluviales…”, al respecto comento que lo anterior no fue solicitado en la petición inicial, además de que no existe una solicitud de manera oficial en este Organismo en la cual se pidan los servicios para instalación de coladeras, el cual es un procedimiento necesario que se debe de llevar a cabo para posteriormente realizar el estudio de factibilidad del servicio y desglosar los costos que de esto deriven, es por ello que hasta el momento no existen planos o estudios para realizar modificaciones o adecuaciones, mismas que solicita en el recurso de revisión y que a la letra dice: “…así mismo se informe con documental publica planos o estudios las modificaciones o adecuaciones que tendrá que llevar a cabo dicho organismo para adecuar coladeras de recuperación de aguas pluviales…” dato que no habían sido solicitados en un inicio. 
Así mismo, relacionado al párrafo que dice”…no se ve que desarrollen acciones para mantener los niveles bajos de agua de drenaje por lo que se insiste se informe de manera puntual con lo solicitado anteriormente…”, al respecto indico que informé también en oficio C002 2018/EPSCEDDE/060/2022 que la planta de tratamiento es responsabilidad de la Desarrolladora del fraccionamiento y de la Administración del mismo desarrollo, hasta que se realice el acto de entrega recepción con este Organismo del agua, por lo cual los niveles de agua del colector de drenaje depende de la operación de dicha planta. No obstante como se informó en su momento éste Organismo ha apoyado con la instalación de un equipo de bombeo para el desaojo de aguas, además del préstamo de un Generador y costear el combustible del mismo para poner en funcionamiento el equipo de bombeo. Lo anterior en el sentido de que es apoyo social para los residentes del fraccionamiento Cedros 4000. 
Por último, en cuanto al tema que expresa “…tampoco informa la altura que debe tener el agua de drenaje antes de salirse por las coladeras del mismo…”, Aquí indico nuevamente que el nivel depende de la operación de la planta de tratamiento de este fraccionamiento la cual está a cargo del Desarrollador y de la Administración de este conjunto habitacional, adicional a lo anterior comento que no existe alguna Norma Oficial que indique los niveles que debe tener al agua de drenaje antes de salirse por las coladeras de las mismas. Dato que se había indicado en un inicio en la solicitud presentada.” (sic) 

Cabe destacar que dichos documentos fueron puesto a disposición del RECURRENTE el día veintisiete de abril de dos mil veintidós, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
En fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día quince de marzo de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de marzo al seis de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo; así como, dos y tres de abril de dos mi veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se interpuso el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	1. Que empresas y fabricas tienen permiso de realizar sus descargas de desechos sanitarios y de procesos industriales y demás sobre la red de drenaje del Fraccionamiento cedros 4000 Lerma y si el mismo tiene la capacidad para recibir dichas descargas de fábricas industrias y del fraccionamiento antes en mención; así mismo, exhiba documental publica que acredite dicha capacidad de conducción y los permisos otorgados x dicho organismo a las empresas y fabricas q realizan las descargas al drenaje de dicho fraccionamiento. 
	No ha otorgado algún permiso a EMPRESAS para descarga de desechos sanitarios y de procesos industriales a la Red de drenaje del Fraccionamiento Cedros 4000 de Lerma en el Estado de México, toda vez que es un desarrollo habitacional con descarga sanitaria de uso doméstico. 

	Si
No expresó motivos de inconformidad 

	1. La altura q debe tener el agua residual del drenaje antes de llegar casi a desbordarse por las tapas de registro q se encuentran la centro de las calles de dicho fraccionamiento y acciones tiene que llevar a cabo ese organismo para corregir dichas anomalías.
	La planta de tratamiento es responsabilidad de la Desarrolladora del Fraccionamiento y de la Administración del mismo desarrollo, hasta que se realice el acto de Entrega-recepción con este Organismo del agua, por lo cual, los niveles de colector del drenaje dependen de la operación de dicha planta.
	Si

	1. Informe del año 2021 a la fecha cuantas reparaciones se han realizado a la infraestructura en su conjunto del pozo de agua del fraccionamiento antes en mención. 
	Este Organismo ha apoyado al Fraccionamiento instalando un equipo de bombeo para el desalojo de las aguas en temporadas de lluvias, así mismo, cuando ha sido necesario hemos apoyado con el préstamo de un Generador y costear el suministro de diésel para poner en funcionamiento mismos que fluyen de la avenida de las partidas hasta depositar su contenido en el canal de la zona oriente denominado “la bomba”. 
	Si 

	1. Facturas que ese organismo ha pagado a los proveedores de dichas reparaciones y las garantías que le han otorgado por dichas reparaciones, informe cuantas reparaciones han caído en garantías por defectos en las mismas, informe que si las reparaciones han sido de mala calidad o las piezas a reparar se descomponen a cada rato informe porque no se han sustituido las mismas por piezas nuevas.
	
	

	1. Informe porque la planta tratadora de aguas residuales se encuentra en el deterioro y abandono total por parte de ese organismo
	No se pronunció 
	No expresó motivos de inconformidad

	1. Informe porque las calles de dicho fraccionamiento no tienes coladeras para las aguas pluviales y se anega el agua en temporadas de lluvias siendo insuficientes las que están en las Av Pino y Cedro ya q se colapsan y desbordan aunado a que se forman charcos que duran dos o tres días en desaparecer frente a las casas; asimismo, informe que acciones llevara a cabo ese organismo OPDAPAS Lerma para subsanar los mismos.
	La planta de tratamiento es responsabilidad de la Desarrolladora del Fraccionamiento y de la Administración del mismo desarrollo, hasta que se realice el acto de Entrega-recepción con este Organismo del agua, por lo cual, los niveles de colector del drenaje dependen de la operación de dicha planta.
	Si 



Ante la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose principalmente respecto de la información requerida en los numerales 2, 3, 4 y 6; en consecuencia, este Órgano Garante considera que las respuestas correspondientes a los numerales 1 y 5 deben declararse consentidas, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de las mismas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo tanto los correspondientes a los numerales 1 y 5, deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que respecto del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.
Es así que, respecto, a los requerimientos identificados con los numerales 2 y 6, relacionado con la altura que debe tener el agua residual del drenaje y respecto de las acciones que llevará respecto de la anega de aguas pluviales; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que la planta de tratamiento es responsabilidad de la Desarrolladora del Fraccionamiento y de la Administración del mismo desarrollo; por lo cual, los niveles de colector del drenaje dependen de la operación de dicha planta, hasta que se realizara el acto de Entrega-recepción con el Organismo del agua. 

Derivado de lo anterior, es importante referir que el artículo 73 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, dispone: 

“Artículo 73.- Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura hidráulica municipal.
…
Artículo 76. El municipio o, en su caso, el organismo operador determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, previo la satisfacción de los requisitos que para ello señala el Reglamento de esta Ley, y considerando la infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua. La Comisión emitirá la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. 

En el caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador determinará y, en su caso, aprobará, y supervisará, en los términos del Reglamento, las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del desarrollador, mismas que se considerarán para el cálculo del cobro de conexión a la red de distribución correspondiente, o en su caso condicionar la factibilidad al desarrollo de la infraestructura. 

Para el otorgamiento de la factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador, deberá verificar que el desarrollo habitacional, no se encuentre en un predio cuya vocación natural sea inundable, en cuyo caso deberá negar la factibilidad o condicionarla a que se realicen las obras necesarias para evitar la inundación, conforme al procedimiento que determine la Comisión.” (sic) 

Es así, que la Desarrolladora del Fraccionamiento le corresponde la construcción de redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado hasta en tanto el municipio otorgue la factibilidad, el cual en su caso condicionara la factibilidad al desarrollo de la infraestructura. 

Por lo que, al no estar municipalizado dicho servicio, este Órgano Garante determina que dichos requerimientos se tienen por atendidos. 

Ahora bien, respecto a los requerimientos identificados con los numerales 2 y 3, relacionados con reparaciones se han realizado a la infraestructura en su conjunto del pozo de agua del fraccionamiento antes en mención; así como, respecto de las facturas que el Organismo ha pagado a los proveedores de dichas reparaciones, garantías por dichas reparaciones; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió haber apoyado al Fraccionamiento instalando un equipo de bombeo para el desalojo de las aguas en temporadas de lluvias, así mismo, con el préstamo de un Generador y costear el suministro de diésel para poner en funcionamiento mismos que fluyen de la avenida de las partidas hasta depositar su contenido en el canal de la zona oriente denominado “la bomba”. 

De la respuesta proporcionada, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no realizó reparaciones, derivado que los trabajos efectuados corresponde a la reposición de equipos de bombeo; es decir, se sustituyó un equipo por otro, por tal motivo no existe factura de reparación de equipos desinstalados, por ende tampoco hubo necesidad de hacer válida alguna garantía por reparaciones que no existen; por lo que, dicha respuesta constituye un hecho negativo, en consecuencia, es evidente que éste no obra fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia. 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que dichos requerimientos identificados con los numerales 2 y 3, se tienen por atendidos. 

Ahora bien, respecto a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…tampoco informa cuando se llevarán a cabo los trabajos para incluir coladeras en la calles del fraccionamiento para la recolección de aguas pluviales…”, “…así mismo se informe con documental publica planos o estudios las modificaciones o adecuaciones que tendrá que llevar a cabo dicho organismo para adecuar coladeras de recuperación de aguas pluviales…”; al respecto, es de señalar que este Órgano Garante observa que se trata de una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información del RECURRENTE; esto es, adhiere información, que no había sido solicitada. 

Asimismo, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente la solicitud de acceso a la información que requiera.

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.”

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 04037/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los de derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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